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Art. 11. El Poder Ejecutivo reglamentará la ,presente ley. 
Art. 12. Comuníquese, publíquese, etc. 

Montevideo, 12 de noviem,bre de 1915. 

BALTASAR RRUM. 

JuAN C. Bt...rnco. 

PEDRO Cosrn. 

La lucha contra el alcoholismo 

Mensaje y Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo 

Poder Ejecutivo. 

Montevideo, 3 d;e noviem:bre de 1915. 

Honorable Asamblea General : 

El proyecto que someto a consideración !de V. H., respon­
de a un alto fin d-e hig1ene sociaJ., como una de las tantas 
medidas concurr.entes a la obr.a humanitaria de combatir el 
alcoholismo. 

El Poder Ejecurtivio dediea�á e�ial a.tenición a este grave 
problema, d-el qoo pue,d,e <lecime que si •bien una solución 
definiti-via es imposible, en camlbio está dentro d,e lo fá,cil­

men.te realizalble el lwitar la estera oo a,cción •cliel mal, con 
disposiciones ooc.ruces. 

En Las icrum¡p81ií.as geneoo.1mente emprendidas -contra el .al­
coholismo ha podido l'ecogerse como experi-eD1cia provedhosa 
Pl hecho de ,qUJe se obtiene más éxito cuando se o.frece en 
cambio de 1-a bebida aleohólica otro licor no alcohólico, p-ero 
igualmente grato al gusto ,die las personas a,oostumbradas a 
'beber, que cuando se 1-e opone ,r,adic:aJmente ,el régimen hídri­
<'-o exclusivo. En los Estados Unidos se ha hecho gran pro­
pa.ga111da por los zumos naturales d,e fruta en l"eem¡plazo <re·

los vilJJ06. En Europa se ha favorecido la faJbrieación de 
licores sin a.lcohol. 'Las inst1tuciones de templanza patrocinan 
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ciertos productos que sustituyen pedlectamente a los simi­

laretS alcohólicos. Viarias die esais :beibidas han sido presen­

tadas al despa,c,ho de nuestra Aduana. 
Tratándose d•e un ,producto nuevo, y ,que tiene, p-or decirlo 

así, p;ara los bebedores, e-1 '' esti1gma'' de no ser alico:hólico, 
la lucfua con los similares alcoholizados ,es impos�ble. De:;de 
luege1, la l,ey impositiva debe hacer una excepción con esas 
habidas y fav•ore(}er por todos 'los medios la concurrencia 
que están destinaldias a sostener contra las -bebidas alc<Yhó­
li.c;as . 

. En nuestro país, co:mo en todos, el ingreso de iimpuestos
por concepto de alcoholes y •babidas ruléohólicas ,es eonside­
l'HJble y da la medida d.e 1a extensión d1;il mal, a•l propio
tiempo que La •dÍlficultaid de una solución inmediata. Pero
esta misma, circunstancia parece indicar el procedimiento a 
seguir, ,que es ,el de un plan metódico a desarrollar a través 
de un período ,de üempo sUJficiente ,piara permitir ganar eJ 
terreno en forma sucesiva en la sustituci,ó.n del gusto del 
públiico a favor de una bebida sMJ.a, y en reemp"!azo gradual 
de la l'enta ,procedente de alcoholes por el ingreso derivado 
de otras fuentes. 

Es citado ,como uno de los -casos comprolbatorios del buen 
resulta-do ,que se ,a1lcanza cuando se suj.eta un plan, en casos 
como -el del :aloolholisimo, .ad. p.rincipio de la "1ey de substi­
tución", ,la ,baja en el ,c•onsumo de aLcohol que se observó 
en Francia desde 1903 a 1910, por habeme redu,cido con.side­
ra,b1emente ·el pl'ecio del vino. El consumo anual de ,alcohol 
puro bajó de 4.70 litros a 3.46 :por ha1bi1:ante, y suJbió de 
nuevo a•l aumentar de precio los vinos . 
. El consumo de a1cohol ¡puro -en nweistro p:aás, es :áctua.l.­

mente de 2.57 litros anu,ales por haibitante. Este consumo 
es de 7 litros ,en Dinamarca; 4.6 en Bélgiea; 4.4 en Alema­
nia; 4.3 en Francia; 4.2 en Holanda; 3.6 ,en Suecia; 2.5 en 
Inglaterra; 2.5 en Suiza; 2.2 en Rooia; 1.6 en Noruega,; 0.7 
en Itailia. 

Para el cál.,culo relrutjvo a nuestro :país se ,considera el 
C'Onsumo de a;�ohol de· los años 1912 y 1913, que el'la de 
unos 2.200.000 litros, y se computa p-or el 50 % ·el aguar­
d•i,ente 1de caña, cuya introdU<lción es de 2.300,000 litros. 

Resultan próxima.melllte unos 3.350,000 'litros de alcohol puro.

Pero es de ,olbserviar qu,e ·en el año 1914 e-1 ,C'onsumo de alco­

hol .puro no al-canzó a los dos millones, y en el ejercicio

1914-15 la merma es consideraible, prcfüB1blemente por c,l au-
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mento de impuesto ,de 0.20 a 0.35 por litro, y también por 
los efectos de ,la crisis que sielillJ)nc afectan sensi:blemente 
1os consumos superfluos. 

No puede afirmarse to<la,vía que esa merma persista, por­
que el año exoeipcioool 1914-915 no debe ser tÓmad,o por 
base; pero eabe señalar la declinación del consumo de al­
cohol, que es más notaJble aún si se ,compara nuestro consu­
mo de ahora eon el de algunos aiños anteriores. En el quin­
quenio 1904-905 a 1908-909 el consumo .de alcohol puro fué 
anua�ment.e de litros 2.287 ,814, 2.622,117, 2.635,974, 2.613,417 

;r 2.283,107. La introducción de aguardiente de eaña en igua­
les años paisó d.e 1.172,500 a 1.900,000. 

La me11ma en ·el consumo de aicoholes pareoo coineiclir 
con el incl'emento en la prodooción de vino natural, ,q.ue ya 
as,ciende a 20.000,000 <le litl'os ail año. úa importación de 
Yinos comunes se ha rooucido a nnos 7 .000,000 de litros. 
En los últimos años anteriores al impuesto interno iprogr,e­
sivo en razón ,directa de la graduación alcooiólica., la imt­
portación era de 10 a 12.000,000 de litros. 

El ,consumo de cerveza ®e ha duplieado en los últimos 
diez años, lo ,que implica una ,d1erivación <lel gusto hacia 
una bebida menos alcohólica. En 1905 se confilmían 3.000,000 
de litros, y actualmente el ,consumo p,ai:.a de 6.000,000. 

La indwooión esta,dístiea permite ,creer que el aJcoholismio, 
en el sentido más s,ensiblennente noci,vo, o sea en su oorac­
teriza,ción por el ,consumo irle bebid� más alcohólicas ha 
descendido die un tiempo a ,esta parte, pero tal circunsta.'nci.a 
no d�ja d,e imponer una seria responsrubfüdad a los Poderes 
púJblicoo por la magnitud que todavia aleanza -esta 1Calaimi� 
dad social. ''Cuanto :menos se opone la sociedad-<l.ice Bear 
-a la extensión dcl alicoholisnto, miás contr:ilbuy,e a. aumen­
tar la cifra !<1e los crímenes y d,e los .criminales, favoreciendo
dil'eetamente la elev111ción d,e la criminalidad y de la intem­
perancia". Es tan evidente el deber moral gUJbernativo de
propender a la reducción ,del ma,l provocado por el uso y
abuso ,del alcohol, que Legrain ha expi,esa,do esta interro­
g81ción a,bru,madora: ''¿Cómo l'econocer a la sociedad el d�
rooho d.e neprimir el ,crimen cometido baj,o .eil imperio del
alcohol si ella contri1buiye con su indiferencia a la -extensión
,de un 

1

daño que es perentoria.meillbe 1a ,cau.sa determinante
de un gran número .de a,cciones punilbles 1".

El alcoholismo puede ser repriimido con éxito y sin pro­
ducir pertuJ.'fbaciones en el orden econ6mico y financiero; 
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siemp1� que se siga un programa metódic�, no pretendiendo 
dar de im¡pl"oviso un golpe die muert,e a un mal que ticn,e 
hondo • arrr,aigo sooi811, sino avanzando p-0r suc�ivas eta:prui, 
g81Ilfilldo terreno todos lo,s años, con la acción de mú:itiples 

medios, restricciollles discretas, i'Ill'p1l'estos que encarezean y 
difi.culten el ,consUIIIlo, e;itím11:1'0-s efieientes a la venta de, be­
bidws no espirit�osas, propaigand,as de insitituciones sociales, 
etcétera. 

En el proyecto die patent,es de giro para el año próximo, 
se propone a V. H. la adopción de ciertas medidas coerciiti­
va.s: a,UIIIlento de rpa:tent,e y cierre obligatorio después de las 
21 horas a todo d,es¡pa,cho de bebidas; no e:,qpedir más pa:­
tentes ¡para nuevaJS casais destinadas a esa clase de nie,gocio. 

Por el prnyecto adjunto se tiende a fomentar -el uso de 
heibid'as no ,!f..coholizaidas, a;baratándolas 'lll fin -de que luchen 
ventajosamente en lJa ,comu>etencia con los licores espirituo­
sos; se limita la venta ,de alcohol a las fáibriicll8 oo lfoores, 
como me,di-0 de cono,cer dónde se preparan las bebidas y fis,.. 
calizar efi,cazmente los procedimientos hiigiénii0osr. H oy reina 
el caos en esta materia, porque la mayoría de las t111bernas 
rnn otros tantos labor111torios clandestinos, consa,graidos a las 
más teme,rarias mani'PUla,ciones. Es preciso que se conozca 
el radio de aeción de '1a -indlustria ,para que pueda contralo­
rearse mejor y realizar una defensa más positiva d,e la salud 
púibliica, 

Si las d'ispos�ciones proyeotadas se consideraran incollljple,­
taJS, como frecuentamente ocurre al juzgar un Proyooto de 
Ley de :esta ínidok deibo isi1gnifiear, ,d.e una manera expresa 
·v terminant,e, que tratándose de un pro1blem:a complejo, vin­
�-ulado a gram.7d:es y respeta:bles intenesies -ooon6mieos, todo
]o que pretenda ser completo resuil.tará utópiico e irrealiza­
ble. Estie ;es, por ahora, un p81so hacia adelante; •c?'mo :ªl,
es preciso rec�bido y sancionarlo. La olbra se continuara a 
medida que sea oportuno y via!b1e avanzar con éxito, _hasta
desa!l1oja.r .el funesto fl.&gelo. 

Quiera V. H. tener por incluí.do ese asunto entre los que 
deben ser trataidos en las sesiones extrao,rdinarias. 

Salud,o a V. H. con la mayor eonsideración. 

FELICIANO VIERA. 
PEou0 Cosm. 
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Ministerio de Hacienda. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y la Cámara de Representantes ,d,e la Repúbli<ia 
-Oriental del Urugu:a.y, reunidos en Asa.m1blea General, 

DECRETAN: 

Articulo 1.0 Las ·bebidas sin alcohol -estarán exentas de 
-der(mhos de Adwana, así como d'.l adicionales generales y 
('�eciales y ,de im:puestos ínter.nos, siempre que se trate d,e 
productos no fa,brica:dos en ,el pll.ÍIS. 

Art. 2.0 No &el'lá peruniitiida la instalación de ,d,espaohos de 
bebida,s a:�cohólicas en los parajes públicos, como ser: puer­
to.s, panques y pas.eos, teatros y biógrafos, locales de ju,e,gos. 
TamJpoco se iperunitirá la venta de 1bebidas alcohólicas en los 
ferrocarriles. 

Art. 3.0 Los despJ1Jchos de bebida,s .qoo sólo exipenda'n lí­
quidos sin alcOihol estarán exentos d:e patente ,d,e giro. 

Art. 4.0 PrOlhibese la introdu,c,ción y fatbri,cación -del ajenjo. 
Art. 5.0 Los im¡portadores y fa!bricantes de alcohol sólo 

podrán vender dioho artícu:lo a fabricantes de licores. Tam­
bién se p,erunirt;irá la venta para usos industriales y ,clínicos 
-en las proporciones que ,determine el Poder Ejecutivo.

Art. 6.0 El Poder Ej.ec:utivo potdrá �iictar medidas regla­
mentarias respecto a la higiene de las fábricas de licores. 
Estos estalblooi!Inientos podrán ser iillSlpoocionados en todo 
tiem¡po por ag,entes debidamente autorizaldo-s de la Ad�inis­
tra<iión Prublica. 

Art. 7.0 Queda iprohilbi<la l,a v.enta de heibidas alcOihólicas 
a 1os clases ,y soldados del Ejército, a-sí ciomo a los guardias 
-eiviles.

Art. 8.0 Las infrac-ciones a lo dispuesto en la presente ley 
tlerán p,enedas ,con multas de veinte a mil pesos. 

Art. 9.0 Oomuní,que5e, etc. 

Montev�deo, 3 d.e noviembre de 1915 . 

PEDR0 Coc:;ro. 




